
Modifican la “Guía Técnica para la prevención y control de la COVID-19 en viajeros que 

ingresan y salen del país durante la emergencia sanitaria” 

El jueves pasado, en el diario oficial "El Peruano", se publicó la Resolución Ministerial N°. 831-

2021/MINSA, mediante la cual se modificó la “Guía Técnica para la prevención y control de la COVID-

19 en viajeros que ingresan y salen del país durante la emergencia sanitaria”, aprobada con 

Resolución Ministerial N° 780-2021-MINSA. 

Al respecto, entre las disposiciones específicas para el procedimiento de ingreso de viajeros vía 

aérea, es importante resaltar los siguientes cambios de la Guía Técnica del MINSA: 

• Es obligatorio contar con un resultado negativo de prueba RT-PCR para la COVID-19, emitido hasta

72 horas antes del embarque, o de prueba de detección de antígeno para la COVID-19 emitido hasta

24 horas antes del embarque, por una institución sanitaria del país de procedencia. De esta manera,

desde el 12 de julio, se seguirán aceptando ambos tipos de pruebas para ingresar al Perú, pero con

distintos plazos de vigencia.

• Quedan exceptuados de presentar la prueba RT-PCR o de antígeno, los menores de doce años,

quienes deben presentar un certificado de buena salud. Asimismo, las personas que hayan superado

la enfermedad en el periodo de hasta 3 meses previos al viaje, deben presentar un documento

sanitario del país de procedencia que acredite la condición de alta de la COVID-19.

• Los viajeros que presenten alguna reprogramación o demora de viaje que conlleve a superar la

vigencia del resultado negativo de la prueba RT-PCR o de antígeno, serán admitidos siempre que no

hayan transcurrido más de 24 horas, lo cual se verifica mediante la presentación de los dos boletos

electrónicos (inicial y el de reprogramación) o mediante algún documento que la aerolínea emita

acerca del retraso o reprogramación.

Con relación al ingreso de viajeros por vía terrestre también se resaltan los cambios más importantes

realizados a la Guía Técnica:

• Solo pueden ingresar al país vía terrestre quienes cuenten con un resultado negativo de prueba RT-

PCR para la COVID-19, emitido hasta 72 horas antes del ingreso, o de prueba de detección de

antígeno para la COVID-19 emitido hasta 24 horas antes del ingreso, por una institución sanitaria del

país de procedencia. Quedan exceptuados los menores de doce años, quienes deben presentar un

certificado de buena salud. Asimismo, las personas que hayan superado la enfermedad en el periodo

de hasta 3 meses previos al viaje, deben presentar un documento sanitario del país de procedencia

que acredite la condición de alta de la COVID-19.

Asimismo, dado que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ha emitido también la Resolución

Ministerial 621-2021-MTC/01, el 29 de junio, mediante la cual se aprueban los "Lineamientos

Sectoriales para la prevención del COVID-19 en la Prestación del Servicio de Transporte Aéreo de

Pasajeros a Nivel Nacional”, se indica que los pasajeros que arriban al país en vuelos de transbordo

o conexión deberán presentar prueba RT-PCR o antígeno con resultado negativo, sólo si el país de

destino lo exige.

Pueden revisar dicha información que se brinda a las personas que desean ingresar al territorio

nacional.

https://busquedas.elperuano.pe/.../modifican-la-guia.../

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-la-guia-tecnica-para-la-prevencion-y-control-de-l-resolucion-ministerial-no-831-2021minsa-1970423-1/?fbclid=IwAR1lbUKFgSxixSPTSRL5JbCIZ9htl9WlrSbrPibYI7NbhLgeCQT9pLtYrkE
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Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas las codificaciones que se 
requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades 
de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas
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SALUD

Modifican la “Guía Técnica para la 
prevención y control de la COVID-19 en 
viajeros que ingresan y salen del país 
durante la emergencia sanitaria”

ResoLución ministeRiAL
n° 831-2021/minsA

Lima, 6 de julio del 2021

Visto, el Expediente N° 21-075559-001, que contiene 
el Informe N° 135-2021-SDV-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 983-2021-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, establece que el Ministerio de Salud es 
competente en la salud de las personas; asimismo, el 
artículo 4 del referido Decreto Legislativo señala que el 
Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, 
como organismo rector, las entidades adscritas a él, 
las instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y las personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a las competencias previstas en 

dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la 
salud, individual o colectiva;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
780-2021-MINSA se aprueba la “Guía Técnica para la 
prevención y control de la COVID-19 en viajeros que 
ingresan y salen del país durante la emergencia sanitaria”, 
con el objeto de establecer los procedimientos sanitarios 
para la prevención y control de la COVID-19 en los viajeros 
que ingresan y salen del país por vía aérea, terrestre o 
fluvial en el contexto de la Emergencia Sanitaria por la 
pandemia de la COVID-19;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2017-SA, modificado por el 
Decreto Supremo N° 011-2017-SA, establece que la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
competente para dirigir y coordinar las intervenciones 
estratégicas de salud pública en diversas materias; 
asimismo, según lo dispuesto en el literal b) del artículo 
64 del mencionado Reglamento, la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
tiene la función de proponer, evaluar y supervisar la 
implementación de políticas, normas, lineamientos 
y otros documentos normativos en materia de 
intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública propone la modificación de la “Guía Técnica 
para la prevención y control de la COVID-19 en viajeros 
que ingresan y salen del país durante la emergencia 
sanitaria”, aprobada con Resolución Ministerial N° 
780-2021-MINSA;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General del Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, 
del Director General de la Oficina General de 
Tecnologías de la Información, de la Directora General 
del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud, de la Directora General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaria 
General, del Viceministro de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar la “Guía Técnica para la 
prevención y control de la COVID-19 en viajeros que 
ingresan y salen del país durante la emergencia sanitaria”, 
aprobada con Resolución Ministerial N° 780-2021-MINSA, 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1970423-1




